
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y las actuaciones presentadas en 

este asunto, SE REQUIERE a la asistente judicial PAULA ANDREA SIERRA 
BELTRÁN, para que en lo sucesivo proceda a agregar en la oportunidad procesal 
pertinente, los escritos radicados por los usuarios. 

 
En vista de lo anterior, líbrese oficio para que sea incorporado en la hoja de 

vida de la mentada servidora.   
 
  

 CÚMPLASE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(4)  
2022-00081  
KMM  
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